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VISTO

La  solicitud  de  designación  del  Comité  Académico  del  Doctorado  en  Artes
elevada  por la  Directora  del  Doctorado en Artes y la  Decana  de  la  Facultad  de Artes,
con la nómina de docentes propuestos para integrarlo, y

CONSIDERANDO:

Que  el  Artículo  8°  del  Reglamento  del  Doctorado  en  Artes  establece  que
corresponde al  Honorable Consejo  Directivo de la  Facultad  designar,  a  propuesta del
Decano de la  Unidad Académica, a los miembros del Comité Académico.

Que   los   miembros   propuestos   para    integrar   el   Comité   Académico   del
Doctorado en Artes reúnen  los requisitos fijados en  el Artículo 9° del  Reglamento del
Doctorado en Artes.

Que  en  sesión  ordinaria  del  día  7  de  octubre  de  2019  el  Honorable  Consejo
Directi.vo  aprobó  por  unanimidad  el  despacho  de  la  Comisión  de  Enseñanza  y  de
Vigilancia y Reglamento.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE  LA FACULTAD DE ARTES

R   E   S   UE   L   VE:

ARTl'CULO  19:  Designar  como  miembros  del  Comité  Académico  del  Doctorado  en
Artes, y por el plazo reglamentario de tres años, a los siguientes profesores:

-Dra. María cecilia  lrazusta         (DepartamentoAcadémico deArtesvisuales)
-Dra. Ximena Triquell                     (Departamento Académico de cine yTelevisión)
-   Dra. Clarisa  Eugenia  Pedrotti    (Departamento Académico de Música)
-  Dr.  Mauro Alejandro Alegret    (Departamento Académico de Teatro)

ARTÍCULO    29:    Protocolizar.    Incluir   en    el    Digesto    Electrónico.    Comunicar    a    la

Secretaría  de  Posgrado  y  a  los  Departamentos Académicos  de  la  Facultad  de Artes.
Notificar a las/os interesadas/os. Cumplido, archivar.

DADA   EN   LA   SALA   DE   SESIONES   DEL   HONORABLE   CONSEJO   DIRECTIVO   DE   LA

FACULTAD  DE  ARTES  DE  LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  CÓRDOBA  A  SIETE  DÍAS
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